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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°0017 

05001310501320230029600 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GUSTAVO ADOLFO 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ en contra de COLFONDOS S.A. y al cual se vinculó como 

litisconsorte necesario de la parte pasiva a la NACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, se remitieron los oficios de prueba N°2177 y 2178 a Colfondos y Diego Alejandro 

Hoyos Hoyos, desde el pasado 28 de noviembre de 2023 como consta en los pdf 29 y 30 del 

expediente, sin que a la fecha hubieran remitido respuesta al correo electrónico del Despacho.  

 

En consecuencia, se encuentra procedente dar apertura al incidente de sanción en contra de 

Colfondos y Diego Alejandro Hoyos Hoyos, concediéndoles nuevamente el término de CINCO 

(05) DÍAS para que den respuesta a lo peticionado o en su defecto, indiquen las razones por 

las cuales no han dado cumplimiento a la orden del Juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra de Colfondos y Diego Alejandro Hoyos 

Hoyos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS a los requeridos para que den 

respuesta a lo peticionado o en su defecto, indiquen las razones por las cuales no han dado 

cumplimiento a la orden del Despacho. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a los incidentados, enviandoles para mejor 

proveer, los oficios a los cuales no han dado respuesta.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Emails: alejabermudez88@gmail.com;   notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 

diana.mendivelso@minhaciend.gov.co; dianamarcela23@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colfondos.com.co 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 17/01/2024, consultable aquí:  
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9256de0cd8c080098737f2c8b6105830b062ae725c909079d305afa32537ebaa
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